
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2021. 

 

Rad.  110013103014-2005-00081-00 

EJECUTIVO DE CREDIVALORES S.A. 

Demandado: CARLOS RAMON ARANCIBA DE SANTOS, CARLOS HUMBERTOP 

LONDOÑO Y LUIS CARLOS FRANCO 

 

Previo a resolver, solicítese a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, el desarchivo del presente proceso, y su remisión a este 

despacho.. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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